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Resumen: 

 

Este documento informa sobre los progresos realizados en la 

aplicación de las Decisiones 13.54-13.57 Áreas Importantes para 

los Mamíferos Marinos (IMMA). Contiene un informe del Grupo de 

Trabajo sobre Áreas protegidas para los mamíferos marinos de la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) 

sobre las actividades relacionadas con la Identificación de las 

IMMA y realizadas desde la COP13 de la CMS, así como el 

Proyecto de Decisiones para su adopción.  

 



UNEP/CMS/COP14/Doc.27.4.1 

2 

ÁREAS IMPORTANTES PARA LOS MAMÍFEROS MARINOS (IMMA) 

 
 
Antecedentes 
 
1. Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos (IMMA, por sus siglas en inglés) son 

medidas de conservación de mamíferos acuáticos basadas en la ubicación, 
desarrolladas por el Grupo de Trabajo sobre Áreas protegidas para los mamíferos 
marinos de la UICN. En su 12.ª reunión, la Conferencia de las Partes de la CMS 
reconoció la importancia de las IMMA para la conservación de los mamíferos acuáticos 
mediante la Resolución 12.13. En su 13.ª reunión, la Conferencia de las Partes adoptó 
las Decisiones 13.54-13.57 Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos (IMMA) 
como sigue:  
 

13.54 Dirigido a las Partes 
 
Se solicita a las Partes que hagan uso, según proceda, de las Áreas Importantes para los 
Mamíferos Marinos (IMMA) identificadas y publicadas en el sitio web del Grupo de Trabajo 
sobre Áreas protegidas para los mamíferos marinos (www.marinemammalhabitat.org) de la 
Comisión de Supervivencia de Especies/Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CSE/CMAP) 
de la UICN, a la hora de identificar hábitats en riesgo o de diseñar medidas de mitigación de 
amenazas, y a la hora de designar áreas marinas protegidas, con fines de planificación 
espacial marina, para pinnípedos, sirenios, nutrias, osos polares y cetáceos incluidos en las 
listas de la CMS. 
 
13.56  Dirigido al Consejo Científico 
 
Se solicita al Consejo Científico, en función de la disponibilidad de recursos:  
 
a) previa solicitud, apoye a las Partes para que hagan uso de las IMMA identificadas 

publicadas en el sitio web del Grupo de Trabajo conjunto de la CSE y la CMAP sobre Áreas 
protegidas para los mamíferos marinos de la UICN (www.marinemammalhabitat.org) a la 
hora de identificar hábitats en riesgo o de diseñar medidas de mitigación de amenazas 
para los pinnípedos, sirenios, nutrias, osos polares y cetáceos incluidos en las listas de la 
CMS;  

 
b) colabore con el Grupo de Trabajo sobre Áreas protegidas para mamíferos marinos de la 

CSE/CMAP de la UICN para incluir datos sobre pinnípedos, sirenios, nutrias, osos polares 
y cetáceos incluidos en las listas de la CMS en la identificación de las IMMA;  

 
13.57 Dirigido a la Secretaría 
 
La Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos externos, debe,  
 
a) transferir al Consejo Científico y a las Partes información sobre las IMMA recientemente 

identificadas recibida del Grupo de Trabajo conjunto CSE/CMAP de la UICN sobre Áreas 
protegidas para los mamíferos marinos y dar la bienvenida a las contribuciones de las 
Partes y de los Estados del área;  

 
b) respaldar el compromiso de apoyo nacional a una nueva década de investigación científica 

sobre los hábitats de los mamíferos marinos y otras especies migratorias en alta mar;  
 
c) seguir participando en el proceso de negociación y aplicación del tratado sobre la 

biodiversidad marina de las zonas más allá de la jurisdicción nacional (BBNJ), con vistas 
a su relevancia para los mamíferos marinos, así como para otras especies marinas 
migratorias. 

  

http://www.marinemammalhabitat.org/
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2. Las Decisiones 13.55 y 13.56 c) conciernen al dugongo y por lo tanto se informa sobre 
ellas en UNEP/CMS/COP14/Doc.27.5.3 Sirenios, Pinnípedos y Nutrias. 

 
Actividades para aplicar las Decisiones 

 
3. Las IMMA se identifican mediante un proceso regional dirigido por expertos en el que 

se cotejan y evalúan pruebas con arreglo a una serie de criterios de selección. El 
proceso en cinco etapas se describe en el sitio web del Grupo de Trabajo Conjunto 
CSE/CMAP de la UICN sobre Áreas protegidas para los mamíferos marinos aquí. El 
grupo de trabajo está formado por expertos y apoya el proceso de identificación de 
candidaturas a IMMA. Un grupo de revisión independiente se encarga de aceptar o 
rechazar las propuestas de IMMA presentadas por los expertos. Periódicamente se 
celebran talleres para revisar las áreas de interés preliminares y proponer candidatos a 
IMMA. El trabajo actual sobre las IMMA en relación con la CMS está dirigido por el 
antiguo consejero para Mamíferos Acuáticos designado por la COP, que también es 
copresidente del Grupo de Trabajo de la MMPA, lo que ha facilitado la plena integración 
de la CMS en el proceso. En el Anexo 1 se recoge un informe del Grupo de Trabajo de 
la UICN sobre las actividades relacionadas con la identificación de las IMMA realizadas 
desde la COP13 de la CMS. La colaboración ha funcionado de forma orgánica también 
a través de los considerables solapamientos entre los expertos del Grupo de Trabajo 
sobre mamíferos acuáticos de la CMS y los participantes de los siguientes talleres y 
visitas de implementación de las IMMA: 
 
a) Tercera demostración de aplicación de las IMMA (archipiélago de Bazaruto, 

Mozambique, noviembre de 2019) 
b) Sesión especial del Grupo de trabajo de la UICN sobre áreas protegidas para 

mamíferos marinos sobre la obtención de datos en alta mar (Conferencia Mundial 
sobre Mamíferos Marinos, Barcelona, España, diciembre de 2019)  

c) Taller regional de IMMA de Australia, Nueva Zelanda y el sudeste del Océano 
Índico (Perth, Australia, febrero de 2020) 

d) Taller regional de IMMA del Mar Negro, el sistema de estrechos turcos y el Mar 
Caspio (en línea, febrero de 2021) 

e) Taller Regional de IMMA del Océano Pacífico Sureste Templado y Tropical (San 
José, Costa Rica, junio de 2022) 

f) Taller regional de IMMA del Océano Atlántico Sudoccidental (Praia do Forte, Brasil, 
diciembre de 2022) 

g) Cuarta demostración de la aplicación de las IMMA (Karachi, Pakistán, febrero de 
2023) 

h) Taller regional de IMMA del Océano Atlántico Nororiental (Hamburgo, Alemania, 
mayo de 2023). 

 
4. En consonancia con la Decisión 13.56 a), la Secretaría envió la Notificación 2022/013 

de la CMS en septiembre de 2022, destacando que las Partes pueden solicitar el apoyo 
del Consejo Científico, y alentando a las Partes a apoyar la investigación científica sobre 
los hábitats de los mamíferos marinos y otras especies migratorias en alta mar. No se 
ha recibido ninguna solicitud.   
 

5. Tal y como se solicitaba en la Decisión 13.57 a), la Secretaría está transfiriendo 
información sobre las nuevas IMMA a través del informe del Anexo 1, y se ha implicado 
activamente en el proceso IMMA, asistiendo a reuniones y ayudando a promover las 
IMMA. La Secretaría también ha promovido las IMMA durante actos paralelos 
celebrados en otros foros. Tal y como se solicitaba en la Decisión 13.57 c), la Secretaría 
asistió a algunas de las reuniones de negociación sobre Biodiversidad más allá de las 

https://www.cms.int/en/document/sirenians-pinnipeds-and-otters
https://www.marinemammalhabitat.org/immas/imma-selection/
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Jurisdicciones Nacionales (BBNJ) y planteó la cuestión de las IMMA, así como de las 
especies migratorias marinas en general. 
 

6. Desde la COP13, se han identificado 81 nuevas IMMA, y otras 22 especies incluidas en 
las listas de la CMS han sido incluidas en nuevas IMMA identificadas. En total, existen 
IMMA relevantes para las siguientes 39 especies incluidas en la CMS1: 
 

• Lobo fino sudamericano (Arctocephalus australis, App II)  

• Rorcual enano del Antártico (Balaenoptera bonaerensis, App II) 

• Rorcual boreal (Balaenoptera borealis, App I & II) 

• Ballena de Bryde (Balaenoptera edeni, App II) 

• Ballena azul (Balaenoptera musculus, App I) 

• Balaenoptera omurai (Balaenoptera omurai, App II) 

• Rorcual común (Balaenoptera physalus, App I & II) 

• Delfín chileno (Cephalorhynchus eutropia, App II)  

• Delphinus delphis, App I & II)  

• Delfín común del Mar Negro (Delphinus d. ponticus, incluido en Delphinus delphis, 
App II)  

• Dugongo (Dugong dugon, App II) 

• Ballena franca austral (Eubalaena australis, App I) 

• Calderón negro (Globicephala melas, App II)  

• Delfín de Risso (Grampus griseus, App II)  

• Delfín de fraser (Lagenodelphis hosei, App II) 

• Delfín austral (Lagenorhynchus australis, App II) 

• Delfín oscuro (Lagenorhynchus obscurus, App II)  

• Nutria marina (Lontra felina, App I)  

• Ballena Yubarta (Megaptera novaeangliae, App I) 

• Foca monje del Mediterráneo (Monachus monachus, App I & II) 

• Marsopa negra del Indopacífico (Neophocaena phocaenoides, App II) 

• Delfín de Irrawaddy (Orcaella brevirostris, App I & II) 

• Orcaella heinsohni (Orcaella heinsohni, App II)  

• Orca (Orcinus orca, App II) 

• León marino sudamericano (Otaria byronia, listado como O. flavescens, App II)  

• Marsopa común (Phocoena phocoena, App II)  

• Marsopa común del Mar Negro (Phocoena p. relicta, incluida en Phocoena 
phocoena, App II)  

• Marsopa espinosa (Phocoena spinipinnis, App II)  

• Cachalote (Physeter macrocephalus, App I & II) 

• Delfín del Ganges (Platanista gangetica gangetica, App I & II) 

• Foca del Caspio (Pusa caspica, App I & II)  

• Delfín jorobado del Indopacífico (Sousa chinensis, App II) 

• Delfín jorobado del Océano Índico (Sousa plumbea, listado como S. chinensis, App 
II)  

• Delfín manchado pantropical (Stenella attenuata, App II)  

• Delfín listado (Stenella coeruleoalba, App II) 

• Estenela giradora (Stenella longirostris, App II) 

• Delfín mular del Indopacífico (Tursiops aduncus, App II) 

• Delfín mular del Mar Negro (Tursiops truncatus ponticus, App I)  

• Ballenato de Cuvier (Ziphius cavirostris, App I) 
 
 

                                                
1 Ordenados alfabéticamente por género 
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Debate 
 
7. Las labores del Grupo de Trabajo conjunto CSE/CMAP de la UICN sobre áreas 

protegidas para mamíferos marinos avanzan a buen ritmo. Se han creado nuevas IMMA 
y muchas otras especies incluidas en la CMS han obtenido un marco adicional de 
protección. Se alienta a las Partes a emplear estas IMMA en sus actividades de 
planificación nacional.  

 
8. Las medidas de conservación basadas en zonas geográficas específicas, como las 

IMMA, cobrarán aún más importancia cuando se concluya y entre en vigor el Acuerdo 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas situadas 
fuera de la jurisdicción nacional. Este nuevo tratado detallará en gran parte las medidas 
de conservación por zonas, incluidas las áreas marinas protegidas, en alta mar. Las 
disposiciones de la CMS también se aplican en alta mar.   

 
Acciones recomendadas 
 
9. Se recomienda a la Conferencia de las Partes: 
 

 tomar nota del Informe del Grupo de Trabajo conjunto CSE/CMAP de la UICN sobre 
áreas protegidas para mamíferos marinos que figura en el Anexo 1 del presente 
documento; 

 
 adoptar el Proyecto de Decisiones que figura en el Anexo 2 de este documento; 

 
 suprimir las Decisiones 13.54-13.57. 
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ANEXO 1 
 
 

 

 

2.ª NOTA INFORMATIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA  

IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS IMPORTANTES PARA LOS MAMÍFEROS MARINOS 

(IMMA)  

 

 

Giuseppe Notarbartolo di Sciara y Erich Hoyt, copresidentes del Grupo de Trabajo 

21 de marzo de 2023 
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Desde el 30 de junio de 2019 (fecha de la 1.ª Nota informativa2), el Grupo de Trabajo sobre 
Áreas Protegidas para Mamíferos Marinos de la UICN ha participado en las siguientes 
actividades en apoyo de su programa de IMMA:  
 
1. Tercera demostración de aplicación de las IMMA, Archipiélago de Bazaruto, 
Mozambique 
 
Entre el 17 y el 24 de noviembre de 2019 tuvo lugar una visita de expertos en Mozambique, 
concretamente en la IMMA del Archipiélago de Bazaruto a la Bahía de Inhambane, en el sur 
de Mozambique. Esta IMMA alberga el último reducto de dugongos de África Oriental, con 
una población inferior a 300 de estos sirenios, y donde al menos esta población sigue siendo 
viable, a diferencia de lo que ocurre en otros lugares de la costa del continente. Con una 
extensión de 16 280 km2, la IMMA del Archipiélago de Bazaruto a la Bahía de Inhambane 
también alberga el hábitat de los delfines jorobados del Océano Índico, especie en peligro de 
extinción, así como de otras diez especies de ballenas y delfines, incluidas las ballenas 
jorobadas en su camino hacia las zonas de cría. Este hábitat está amenazado por la pesca 
ilegal con redes de enmalle y la caza furtiva, y se ha abierto a arriendos autorizados para la 
futura explotación de petróleo y gas. Los representantes del Grupo de Trabajo, a los que se 
unió Donna Kwan, directora de programa del MdE sobre Dugongos de la CMS, celebraron 
reuniones para informar a las partes interesadas y al gobierno sobre la nueva IMMA, y se 
debatieron opciones para la adopción de medidas de conservación y gestión. El informe 
completo de la visita está disponible para su consulta aquí.   
 
2. Taller Regional IMMA para Australia, Nueva Zelanda y el sudeste del Océano Índico 
 
Del 10 al 14 de febrero de 2020 se celebró en Perth (Australia) el Taller Regional IMMA para 
Australia-Nueva Zelanda y el sudeste del Océano Índico. Partiendo de 438 Áreas de Interés 
preliminar (pAoI), más de 50 de las cuales fueron presentadas antes y durante la reunión por 
los participantes, y el resto constituido por designaciones espaciales de mamíferos marinos 
ya existentes, se identificaron y propusieron unas 45 candidatas a IMMA (cIMMA) mediante 
un proceso basado en expertos, en el que se emplearon criterios de selección específicos.  
 
Tras una revisión independiente y la consideración de cómo los criterios apoyaban la 
identificación de las IMMA, 31 de ellas fueron aceptadas como IMMA de pleno derecho, 2 
permanecieron como cIMMA y 13 se convirtieron en Áreas de Interés. Al taller asistieron 31 
expertos y observadores de siete países o territorios de ultramar, entre ellos Australia, 
Indonesia, Italia, Nueva Zelanda, Islas Turcas y Caicos, Reino Unido y Estados Unidos de 
América. Los observadores procedían de los gobiernos federal y estatales australianos y del 
Grupo de Revisión de las IMMA.  
 
Los expertos identificaron por primera vez cIMMA para los delfines de Cephalorhynchus 
hectori, en peligro de extinción, y de Maui, en peligro crítico, y para los delfines jorobados 
australianos y los Orcaella heinsohni, en peligro vulnerable, reconocidos recientemente como 
especies; así como hábitats cercanos a la costa para la mayoría de los dugongos que quedan 
en el mundo; y cañones profundos con cachalotes, en peligro vulnerable, y ballenas azules y 
azules pigmeas, en peligro. También viviendo en Australia y cubiertas por las propuestas de 
la cIMMA se encuentran dos especies de delfines mulares y el león marino australiano, en 
peligro de extinción.  
 
Otro resultado del taller fue el anuncio de Charlotte Boyd de que 25 de las cIMMA cumplían 
probablemente los criterios, incluidos los umbrales, de las KBA. Esto aumenta drásticamente 
el número de KBA en todo el mundo que cuentan con mamíferos marinos. Teniendo en cuenta 
su trabajo centrado en las KBA a nivel mundial, y su participación en anteriores talleres de 

                                                
2 Anexo a UNEP/CMS/COP13/Doc.26.2.1/Rev.1 

https://www.marinemammalhabitat.org/download/working-to-implement-conservation-actions-in-the-bazaruto-archipelago-to-inhambane-bay-important-marine-mammal-area-imma-mozambique/
https://www.cms.int/en/document/conservation-measures-relevant-cms-listed-species-evident-identification-important-marine
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IMMA, Boyd llegó a la conclusión de que la forma más productiva de garantizar que las IMMA 
permitan la identificación de KBA potenciales y que los umbrales de KBA informen a las 
IMMA, es si se seleccionan conjuntamente, un proceso facilitado actualmente por el proceso 
del Taller de Expertos de IMMA. El informe completo del taller está disponible para su 
descarga aquí.  
 
3. Taller Regional IMMA del Mar Negro, sistema de estrechos turcos y Mar Caspio 
 
Del 22 al 26 de febrero de 2021, se celebró como reunión virtual el Taller Regional para la 
Identificación de Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos en el Mar Negro, el sistema 
de estrechos turcos y el Mar Caspio. El taller comenzó con 53 Áreas de Interés Preliminar 
(pAoI) del Mar Negro y el sistema de estrechos turcos y 20 pAoI del Mar Caspio. Del total de 
73 pAoI, 32 fueron presentadas por expertos invitados, 14 eran áreas marinas protegidas 
(AMP) en la Base de Datos Mundial de Áreas Protegidas, 24 eran Áreas Ecológica o 
Biológicamente Significativas (EBSA) identificadas en el marco del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, y 3 áreas habían sido identificadas como Hábitats Críticos de Cetáceos 
(CCH) a través del acuerdo regional ACCOBAMS de la CMS. A estas 73 pAoI se añadieron 
19 pAoI presentadas por los participantes el primer día del taller, lo que arroja un total de 92 
pAoI para examen. Estas 92 pAoI fueron examinadas una por una en los grupos de trabajo y 
en sesión plenaria, a la luz de los criterios de selección para apoyar su identificación. Muchas 
de las pAoI se solapaban, pero aportaban información adicional útil. Durante el taller, el grupo 
fusionó algunas zonas y aplazó muchas otras, y seguidamente preparó propuestas de cIMMA, 
proponiendo límites y detallando cómo cumplía cada una de ellas los diversos criterios de 
IMMA. El quinto día del taller, se recomendó que 23 áreas se convirtieran en candidatas a 
IMMA (cIMMA) para ser evaluadas por el grupo de revisión.  
 
Tras la revisión independiente y la consideración de cómo, para cada cIMMA, la información 
científica cumplía los criterios de IMMA, algunas cIMMA fueron rechazadas y la mayoría 
necesitaron una revisión menor o mayor por parte de los participantes que sirvieron de puntos 
de contacto. En algunos casos, se recomendó la fusión de las cIMMA, lo que requirió nuevas 
consultas entre los grupos subregionales. En total, tras las revisiones realizadas con 
considerable esfuerzo por parte de los participantes y los miembros de la Secretaría de IMMA, 
se aceptaron 14 IMMA para su pleno reconocimiento por cumplir los criterios. De las restantes 
cIMMA, se consideró que 1 zona presentaba sólidos indicios de mérito como futura IMMA, 
aunque no recibió la aprobación completa de IMMA, por lo que permanecerá como cIMMA 
hasta que pueda satisfacer plenamente los criterios. Las áreas restantes del proceso de 
revisión se convirtieron así en Áreas de Interés, uniéndose a 4 Áreas de Interés 
recomendadas por el taller y sumando un total de 11 Áreas de Interés que se incluirán en el 
e-Atlas. El informe final del proceso IMMA del Mar Negro, los estrechos turcos y el Mar Caspio 
está disponible para su descarga aquí.  
 
4. Taller Regional IMMA para el Pacífico Oriental Tropical y Templado 
 
Del 6 al 10 de junio de 2022 se celebró en San José de Costa Rica, en modalidad híbrida, el 
Taller Regional IMMA para el Pacífico Oriental Tropical y Templado. La Secretaría de las 
IMMA del Grupo de Trabajo de la UICN sobre Áreas Protegidas para los Mamíferos Marinos 
recopiló 118 Áreas de Interés preliminar (pAoI), 39 de las cuales fueron presentadas por los 
participantes antes de la reunión y 17 más en los dos primeros días, mientras que las demás 
consistían en designaciones espaciales existentes para los mamíferos marinos, incluidas las 
áreas marinas protegidas (AMP) y las áreas de importancia ecológica o biológica (EBSA) del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. Al término del taller, se identificaron 48 candidaturas 
a IMMA (cIMMA) y se propusieron a través del proceso basado en expertos, utilizando 
criterios de selección específicos. Otras seis áreas pasarían a ser Áreas de Interés y 64 pAoI 
fueron fusionadas o aplazadas.  
 

https://www.marinemammalhabitat.org/download/final-report-of-the-regional-workshop-for-australia-new-zealand-and-south-east-indian-ocean-important-marine-mammal-areas/
https://www.marinemammalhabitat.org/download/final-report-on-the-important-marine-mamma-area-regional-workshop-for-the-black-sea-turkish-straits-system-and-caspian-sea/
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Tras una revisión independiente y la consideración de cómo los criterios apoyaban la 
identificación de las IMMA, se aceptó el estatus completo de 36 IMMA, quedando 5 como 
cIMMA y 11 reservadas como Áreas de Interés, todas las cuales aparecen ahora en el e-Atlas 
de IMMA. Al taller asistieron 58 expertos, incluidos 20 observadores, 14 de ellos de forma 
remota. De los 58 expertos, 27 participaron en persona a lo largo de la semana, mientras que 
4 lo hicieron de forma remota. Los participantes procedían de países orientados al Pacífico, 
desde México hasta Chile, así como de Australia, Bélgica, Brasil, Italia, Países Bajos, Reino 
Unido y Estados Unidos de América.  
 
Los expertos identificaron cIMMAs por primera vez para la vaquita marina en peligro crítico 
(Phocoena sinus) y la nutria marina en peligro (Lontra felina), así como marsopas espinosas 
casi amenazadas (Phocoena spinipinnis) y delfines chilenos (Cephalorhynchus eutropia). 
Otras propuestas de cIMMA se centraron en poblaciones de ballena jorobada (Megaptera 
novaeangliae) y ballena azul en peligro de extinción (Balaenoptera musculus) del Pacífico 
Norte y Sur, incluyendo áreas que las ballenas jorobadas de ambos hemisferios utilizan 
cuando cruzan el Ecuador en sus largas migraciones.  
 
Al final del taller, Gabriela Toscano, de la oficina de BirdLife en Ecuador, describió cómo al 
menos tres de las cIMMA podrían cumplir los criterios, incluidos los umbrales de las KBA o 
facilitar la ampliación y cubrir las lagunas de las KBA identificadas. También habló de la 
creciente flexibilidad de las KBA. El número de KBA en todo el mundo que cuentan con 
mamíferos marinos está aumentando lentamente. Tras el taller, se recopilaron y evaluaron 
las 48 cIMMA y se enviaron a revisión independiente para determinar si se habían aplicado 
correctamente los criterios y verificar que las pruebas aportadas eran suficientes para 
respaldar el caso de cada cIMMA. El proceso de revisión concluyó con el mantenimiento de 
36 IMMA, 5 cIMMA y 11 zonas que obtuvieron el estatus de Áreas de Interés. El informe final 
del proceso Regional IMMA para el Pacífico Sudeste Tropical y Templado está disponible 
para su descarga aquí.  
 
5. Taller regional IMMA del Océano Atlántico Sudoccidental 
 
El noveno taller del Grupo de Trabajo sobre Áreas Protegidas para los Mamíferos Marinos de 
la UICN tuvo lugar en Praia do Forte, Brasil, del 5 al 9 de diciembre de 2022. El taller dio lugar 
a la identificación de 36 nuevas candidatas a Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos, 
o cIMMA. Participaron 31 científicos especialistas en grandes ballenas, delfines y marsopas, 
pinnípedos y sirenios del Atlántico Sudoccidental. El Océano Atlántico Sudoccidental, que 
representa casi una cuarta parte del Océano Atlántico, cuenta con importantes poblaciones 
de ballenas francas australes, además de ballenas jorobadas y otras que se desplazan desde 
el Antártico. Existen especies endémicas de la región, como el delfín de Commerson, la 
franciscana y el delfín costero. El manatí antillano se encuentra en las costas de las Guayanas 
y el noreste de Brasil. Entre los famosos hábitats de mamíferos marinos de esta región figuran 
las aguas que rodean la Península Valdés, la Patagonia, el Estrecho de Magallanes, el Banco 
de Abrolhos y las islas Fernando do Noronha, al noreste de Brasil. El grupo comenzó con 112 
áreas de interés preliminar (pAoI), cada una de las cuales debía ser examinada en detalle 
antes de ser considerada para una propuesta de cIMMA. Además de las 36 nuevas 
candidaturas a IMMA, los expertos señalaron 6 áreas de interés como propuestas útiles para 
progresar. El proceso de revisión de las IMMA candidatas resultantes del Taller sobre las 
IMMA del Océano Atlántico Sudoccidental sigue en curso. El informe final del taller se hará 
público a finales de este año. 
 
6. Cuarta demostración de aplicación de la IMMA, Karachi, Pakistán 
 
Del 14 al 20 de febrero de 2023 tuvo lugar en Karachi (Pakistán) una campaña de 
sensibilización guiada por expertos sobre las IMMA identificadas en las aguas marinas del 
país, y para debatir con las autoridades nacionales y locales la posibilidad de aplicar medidas 

https://www.marinemammalhabitat.org/download/preliminary-report-of-the-regional-workshop-south-east-tropical-and-temperate-pacific-ocean-important-marine-mammal-areas/
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de gestión en las tres IMMA (la «IMMA del estuario del Indo y los arroyos», la «IMMA de Miani 
Hor» y la «IMMA del Mar Arábigo Nororiental»). Los copresidentes del Grupo de Trabajo, 
Erich Hoyt y Giuseppe Notarbartolo di Sciara, y la vicepresidenta, Gill Braulik, recibieron el 
valiente apoyo de WWF Pakistán, y en particular del Dr. Muhammad Moazzam Khan, y 
participaron en reuniones con las autoridades competentes en materia de medio ambiente y 
pesca, incluido un taller de un día de duración. La visita culminó con un paseo en barco por 
el corazón de la IMMA del Estuario del Indo y Creeks, donde se observaron varios grupos de 
delfines jorobados del Océano Índico, especie en peligro de extinción. Se está preparando un 
informe del viaje, que pronto estará disponible en el sitio web de IMMA. 
 
7. En general, se han identificado IMMA para las siguientes especies y subespecies 
incluidas en la CMS: 
 
Arctocephalus australis, Balaenoptera bonaerensis, B. borealis, B. edeni, B. musculus, B. 
omurai, B. physalus, Cephalorhynchus eutropia, Delphinus delphis, Delphinus d. ponticus, 
Dugong dugon, Eubalaena australis, Globicephala melas, Grampus griseus, Lagenodelphis 
hosei, Lagenorhynchus australis, L. obscurus, Lontra felina, Megaptera novaeangliae, 
Monachus monachus, Neophocaena phocaenoides, Orcaella brevirostris, O. heinsohni, 
Orcinus orca, Otaria byronia (listed as O. flavescens), Phocoena phocoena, Phocoena p. 
relicta, P. spinipinnis, Physeter macrocephalus, Platanista gangetica, Pusa caspica, Sousa 
chinensis, S. plumbea (listed as S. chinensis), Stenella attenuata, S. coeruleoalba, S. 
longirostris, Tursiops aduncus, Tursiops truncatus ponticus, Ziphius cavirostris. 
 
8. Contribuciones recibidas de las Partes y otros gobiernos nacionales: 
 
Todas las actividades descritas en este informe han contado con el apoyo del Gobierno de 
Alemania, Ministerio Federal de Medioambiente, Conservación de la Naturaleza, 
Construcción y Seguridad Nuclear, a través de la financiación del proyecto Iniciativa Mundial 
para la Biodiversidad Oceánica (GOBI) dentro de la Iniciativa Internacional sobre el Clima 
(IKI), denominado GOBI-IKI. 
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ANEXO 2 
 
 

PROYECTO DE DECISIONES  
 

ÁREAS IMPORTANTES PARA LOS MAMÍFEROS MARINOS 

 
Nota: el nuevo texto propuesto para las Decisiones procedentes de la COP13 está 

subrayado. El texto a eliminar está tachado. 
 
 
Dirigido a las Partes  
 
14.AA (13.54) Se solicita a las Partes que:  
 

a) Se solicita a las Partes que utilicen, según proceda, las áreas importantes para 
mamíferos marinos (AIMM) identificadas y publicadas en el sitio web del Grupo 
de Trabajo conjunto de la Comisión Supervivencia de Especies/Comisión 
Mundial de Áreas Protegidas (CSE/CMAP) de la UICN sobre áreas protegidas 
para los mamíferos marinos (www.marinemammalhabitat.org) cuando se trate 
de identificar los hábitats en riesgo o de diseñar medidas de mitigación de 
amenazas y al designar áreas marinas protegidas o en general con fines de 
planificación espacial de las áreas marinas y apoyar la conservación de los 
mamíferos marinos para los pinnípedos, los sirenios, las nutrias, los osos 
polares y cetáceos que figuran en las listas de la CMS. 
 

b) Informen a la Conferencia de las Partes en su 15.ª reunión sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la decisión.  

 
Dirigido al Consejo Científico 
 
14.BB (13.56 b) Se solicita al Consejo Científico que, sujeto a la disponibilidad de recursos, 

colaborar con el Grupo de Trabajo conjunto de la CSE/CMAP de la UICN sobre áreas 
protegidas para los mamíferos marinos con el fin de incluir datos sobre los mamíferos 
marinos pinnípedos, los sirenios, las nutrias, los osos polares y cetáceos que figuran 
en las listas de la CMS en la identificación de AIMM. 

 
Dirigido a la Secretaría 
 
14.CC (13.57 a) La Secretaría deberá, sujeto a la disponibilidad de recursos externos 

informar a las Partes de transferir la información sobre las AIMM recién identificadas 
y las especies relevantes incluidas en la CMS recibida por parte del Grupo de Trabajo 
conjunto de la CSE/CMAP de la UICN sobre áreas protegidas para los mamíferos 
marinos para enviársela a las Partes, e invitar a las Partes y a los Estados del área 
de distribución a formular sus observaciones. 
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